
Concepci n, diecisiete de agosto de dos mil diecisieteó .

Visto y teniendo presente:

I. -En cuanto a la objeci n documental:ó

Primero:  Que  la  parte  apelada  dedujo  objeci n  a  losó  

documentos electr nicos acompa ados por la contraria, consistentes enó ñ  

mensajes de WhatsApp , fundado en que no son ntegros, desde que“ ” í  

no se logr  establecer en la audiencia de percepci n documental  loó ó  

afirmado por el apelante en cuanto a sus fechas; adem s  no se trata deá  

documentos electr nicos ya que no cuentan con firma electr nica; y,ó ó  

por ltimo, no fueron acompa ados bajo el aparecimiento del art culoú ñ í  

346 N  6 del C digo de Procedimiento Civil.° ó

 Segundo: Que  habida  consideraci n  que  la  objeci n  antesó ó  

referida  dice  relaci n  con  el  valor  probatorio  de  los  documentosó  

electr nicos  acompa ados,  y  con  su  integridad,  y  que,  adem s,  noó ñ á  

fueron acompa ados bajo el apercibimiento legal correspondiente, señ  

rechazar  la referida objeci n documental.á ó

II .-  En cuanto al fondo:

Tercero:  Que  en  segunda  instancia  se  acompa aronñ  

documentos por la parte demandante, consistentes en un instructivo y 

copias  de  mensajes  compartidos  por  v a  WhatsApp ,  los  que  noí “ ”  

desvirt an lo resuelto por el tribunal a quo en la sentencia  apelada,ú  

compartiendo esta Corte lo razonado as  como la decisi n  del  falloí ó  

impugnado, que por lo mismo, ser  confirmado.á

Por estos fundamentos y teniendo, adem s presente lo dispuestoá  

en los art culos 186 y siguientes y 348 bis del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, se declara:

1.- Que se rechaza la objeci n documental deducida por la parteó  

demandada. 

2.- Que SE CONFIRMA, sin costas del recurso, la sentencia de 

siete de marzo de dos mil diecisiete dictada por el Segundo Juzgado 

Civil de Concepci n.ó
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Reg strese  y  devu lvase  por  la  v a  correspondiente,  con  susí é í  

agregados.

Redacci n  de  la  Ministro  titular  do a  Mar a  Elvira  Verdugoó ñ í  

Podlech.

No firma la Ministro titular do a Mar a Elvira Verdugo Podlech,ñ í  

quien concurri  a la vista de la causa y al acuerdo, por encontrarse conó  

licencia m dica.é

Rol N  504-2017.Civi l .°
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Concepción integrada por Fiscal Judicial Silvia Claudia

Mutizabal M. y Abogado Integrante Hugo Tapia E. Concepcion, diecisiete de agosto de dos mil diecisiete.

En Concepcion, a diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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